
A i 9 1 . Sábado 21 de ¡Mmim de (861. M m . 2 9 7 . 

P R E C I O S D E S U S G R I C I O N . 

En ««aja cíu<1i«Q.—Suscritores lorzosOB 

— — — — pnrticulares.... 

1 t é n t . de real al mes. 
1 jeeso — 

P U N T O S D E S U S G R I C I O N . 
MAMILA.—\mp. Amigos del Pais, C a l e de P A L A C I O , n ú m . 8. 

A'»e l ' K O V / N C I A S . — casa de los corr í ' sponsa lesde dicho per iód ico . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

Un n ú m e r o suelto K E A . i L . 

K n p r o v i n c i a s . . . — í < u s c r i t o r e s forzosos 
— — — particulares... 

1 c e n t , de real a «íes. 

v O 1 6 « . / r a n e o de porte. 

D o n ' J o s é Lemery é Ibarrola, Ney y González; 
Senador del Reino, primer Ayudante de Campo 
Gefe del cuarto Militar de S. M . el Rey; gen
til hombre de Cámara de S. M . la Reina 
con ejercicio; Caballero gran Cruz de la R e a l 
y distinguida orden española de Carlos I I I , 
de la americana de Isabel la Católica y de la 
Laureada de S. Fernando; Comendador de la 
orden Imperial de Franc ia de la. legión de ho
nor; condecorado con varias cruces de distinción 
por acciones de Guerra; Teniente General de los 
Reales Ejércitos; Gobernador Capitán General 
y Superintendente delegado de Hacienda de 
estas Islas; Presid.ente de su Rea l Audiencia, 
del Escmo Ayuntamiento y de la asamblea pro
vincial de la referida orden americana de Isa
bel la Católica) protector del Banco Español 
det Isabel I I y de la Sociedad Económica de 
Amigos del Pais; Subdelegado de Coreos; Vice-
Real Patrono y Director é Inspector General 
de todas las armas é institutos Militares de este 
Ejército etc. etc. 

H A G O S A B E K : que debiendo verificarse en 
la noche del 24 al 25 del mes de la fecha el 
empadronamiento g-eneral á domicilio de todos 
los vecinos y moradores de esta Ciudad, sus arra
bales y demás pueblos de la provincia, s egún 
se halla mandado por S. M . (q . D . g . ) , y á fin 
de que un trabajo de tan notable importancia se 
lleve á ejecución con la mayor exactitud, se ob
se rva rán las disposiciones siguientes: 

1.a "Respecto á la Capital murada se enten
de rá dividida en cuatro distritos, bajo las deno
minaciones de 1.*, 2.°, 3o. y 4*. en esta forma: 

Primer distrito. 
Principia en la casa de D . T o m á s B a i b á s y 

Castro, acera derecha bajando por la calle Real, 
hasta el convento de San Juan de Dios ; sigue 
toda la pro longac ión de la mural la , siempre á 
la derecha, hasta Recoletos, y de a q u í por la 
misma mano, calle de Cabildo, hasta la preci
tada casa del Sr. Ba lbás que es el punto de 
partida. 

Segundo distrito. 
Parte desde la casa de D . Casimiro Cor tázar , 

por la izquierda de la calle de Cabildo, plaza 
de Palacio y calle del Hospital, hasta la Maes
tranza de Ar t i l l e r í a y Fuer /a de Santiago, que 
se comprenden en esta d iv i s ión ; sigue toda la 
l ínea de la mural la hasta la casa de Correos y 
de aqu í por la calle Real abajo á la izquierda, 
hasta encontrar de nuevo la casa del Sr. Cor-
tazar. 

Tercer distrito. 
Kiiipieza por la casa donde es tá el A l m a c é n 

denominado ^ V i l l a de Comillas,'? acera izquierda, 
subiendo la calle Real, hasta la esquina del con
vento de San A g u s t i n ; sigue la pro longación de 
la muralla, comprendiendo á la derecha el cuartel 
de Ar t i l l e r í a y la Galera hasta la casa de Don 
J o s é Dayot, y se cont inúa , siempre á mano iz
quierda, por la calle de Cabildo, hasta volver 
á la «Vi l la de Comillas.^ 

Cuarto distrito. 
Parte de la casa del Sr. D . J o s é Lu is de 

Baura, por la derecha, calle de Cabildo, hasta 

la Maestranza, que se deja á la izquierda, sigue 
toda la l ínea de la muralla hasta la casa de la 
Sra. V iuda de Escolar, desde donde se toma, 
siempre á mano derecha, por la calle Real ar
riba hasta volver a la casa del Sr. Baura, que 
es el punto de partida. 

2. a Cada uno de los enunciados distritos se 
h a l l a r á á cargo, para el objeto de d i r ig i r y lle
var a cabo el censo de su demarcación, de una 
comisión del seno de la general de Es tad ís t ica 
que presido, de que formarán parte alg'unos ve
cinos designados por la jun ta general en su i i l -
t ima sesión, en estos t é r m i n o s : 

Primer distrito. 
D . T o m á s Ba lbás y Castro. 
Sr. D . Juan B ü r n e l . 
D . Manuel Garrido. 

Segundo distrito. 

D . Manuel Cano. 
D . Carlos Pav í a y 
D . Casimiro Cor táza r . 

Tercer distrito. 
D . Vicente B o l t r i . 
D . J o a q u í n L é i z á g a y 
D . Anton io de Careen 4 

Cuarto distrito. 
Sr. D . J o s é Lu i s de Baura. 
D . An ton io Hidalgo y 
D . Eduardo Pé rez Ca r r a t a l á . 
3. a E l empadronamiento del P a r í a n y del 

sitio llamado vulgarmente Sampalucan, es ta rá á 
cargo del Sr. D . Felipe M a r í a Govantes, ausi-
liado de los vecinos D . J o s é Gabriel González 
Esquivel y D . Francisco Carreras. 

4. a L a inscr ipción de vecinos y moradores de 
Manila, sus arrabales y demás pueblos de la pro
vincia se verif icará precisamente en la espresada 
noche del 24 al 25 del mes de la fecha, á cuyo 
fin el Sr. Gobernador C iv i l Corregidor, las co
misiones espresadas y las juntas de los pueblos, 
d i spondrán se distribuyan á domicilio con la 
antipacion necesaria las cédulas impresas donde 
ha de efectuarse la inscr ipción, que se recojerán 
por los dependientes de las comisiones, en la ma
ñ a n a del 25. 

. 5.a Dichas cédulas se r epa r t i r án en la forma 
siguiente: 

Una para cada casa, vecino, hogar, familia ó 
establecimiento. 

Tres para cada uno de los ^efes de cuerpos 
del Ejérci to , Conventos, Hospitales, Beater íos , 
Colegios, Hospicios, Cárce les , Presidio y demás 
establecimientos y corporaciones, l lenándolas de 
este modo: 

Una como cabezas de su propia familia, otra 
como gefes de los empleados y dependientes que 
pernocten en el establecimieuto de su cargo y 
la 3.a en el mismo concepto, de los individuos 
de tropa, religiosos enfermos, beatas, colegiales, 
etc. siempre que pernocten en los edificios res
pectivos. 

Si escede el n ú m e r o de los que caben en cada 
cédula, se añad i r á un ejemplar sin llenar la ca
beza, y la suma se cons ignará al ú l t imo , habi

litando manuscritos, rayados del mismo modo, 
si no bastaren las distribuidas. 

6. a Ninguna persona, sea cual fuere su clase, 
condición, fuero ó ca tegor ía , puede escusarse de 
recibir la cédula y devolverla exactamente cum
plida con verdad y franqueza, en el concepto 
de que los vecinos, cabezas de casa ó gefes de 
establecimientos que falten á aquel deber, incur
r i r án en las multas que se acuerden con arreglo 
á la naturaleza y circunstancias de la falta. 

7. a N o se inscr ib i rán en las cédulas los que 
hayan fallecido en la noche del censo, pero si 
los nacidos en ella, supl iéndose la falta de nom
bre de los no bautizados, con la palabra v a r ó n 
ó hembra. 

8. a Son cabezas de casa para los efectos de 
la inscr ipción, los que viven solos, los consortes 
separados que habiten casa distinta con familia 
ó sin ella y el que por ausencia del gefe de 
casa lo represente. 

9. a Si los cabezas de casa no supieren escri
bir , l l enarán las cédu las los encargados de re-
cojerlas. 

10 y ú l t ima . Encargados respectivamente el 
Sr. Gobernador C i v i l Corregidor, las comisiones 
de distr i to y juntas de los pueblos, como queda 
espuesto, de dir igi r , v ig i la r y dar formado el 
censo de sus respectivas demarcaciones en la 
m a ñ a n a del 25 del que rige, los cabezas de casa, 
vecinos ó gefes de establecimientos, les p r e s t a r á n 
bajo su responsabilidad la cooperación que les 
exijan para el mejor de sempeño de su cometido. 

Y para que llegue á noticia de todos y nadie 
pueda alegar ignorancia, se pub l i ca rá por bando. 
E n Mani la á 20 de Diciembre de 1 8 6 1 . = JOSÉ L E 
MERY. = E 1 Secretario, José L u i s de Baura. 

Real orden. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. == 
Ultramar.=N\im. 355 .=Esc ino . S r . = C o n esta fe
cha digo al Gobernador Presidente de la A u d i e n 
cia pretorial de Cuba lo que sigue : = ^ H e dado 
cuenta á la Reina del espediente instruido y ele
vado por esa Real Audiencia relativo á las a t r i 
buciones que correspondan al Ministerio públ ico 
cuando se halla servido en lo gubernativo por 
el Oidor mas moderno y en lo jud ic ia l por el 
Teniente Fiscal mas antiguo con arreglo á las 
disposiciones vigentes. Enterada S. M . , teniendo 
en cuenta el ca rác te r definitivo dado á las A u 
diencias de Ultramar por el Real decreto de 4 
de Ju l io ú l t imo , y en vista de lo consultado so
bre aquel asunto por la Sala de Indias del T r i 
bunal Supremo de Justicia, ha tenido á bien 
declarar que hasta el día en que comiencen á 
regir las determinaciones del mencionado Real 
decreto ha correspondido y corresponde á los 
Oidores mas modernos de dichas Audiencias la 
representac ión del Ministerio públ ico en los asun
tos gubernativos de acuerdo, que no afecten al 
ejercicio de las funciones Fiscales, en lo j u d i 
cial, así contencioso como gubernativo, y en los 
votos consultivos que los acuerdos dén á los 
Gobernadores hasta la fecha indicada, desde la 
cual, en v i r tud de las reformas introducidas por 
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aquel Real decreto y por el de la misma fecha 
relativo al establecimiento de los consejos de 
Adminis t rac ión de las provincias de Ultramar, de
rogatorios de las disposiciones que les sean con
trarias, se rá completa y absoluta la sus t i tución 
de los Fiscales por sus Tenientes en los casos 
y en la forma prevenidos por la l e y . = D e Real 
orden lo traslado á V . E. para su conocimiento 
y cumplimiento por par^e de esa Real Audien-
c i a .=Dios guarde á V . E . muchos años . San 
Ildefonso 18 de Setiembre de 1861 .=0 'DONNELL.= 
Sr. Gobernador Presidente de la Audiencia Chan-
cillería de Mani la . 

Mani la 20 de Diciembre de 1 8 6 L = C ú m p l a s e lo 
que S. M . manda en la precedent í Real órden 
y á los efectos correspondientes t ras ládese á la 
Superintendencia, á la Real Audiencia, al Asesor 
general de Gobierno, y al Fiscal de S. M . : 
pub l íquese en la Gaceta y verificado a r c h í v e s e . = 
LEMERY.=ES copia, Baura. 

Para id. con escala ei Zunb -les, id. nura. 178 Sto. JSiño, 
' su arráez Gennaa Arltgui. 

Para Zambales, paiao núm. 68 Esperanza, su arráez ! 
( Marcelo Aramos. 

Manila 20 de Dicienbre de 1861.—Antonio Maymó. 

(iobierno Superior ílivil de las Islas Filipinas. 
Mani la 19 de Diciembre de 1861.=Justif icado 

en este espediente el mal estado de salud en que 
se encuentra D . Manuel Asensi, Alcalde mayor 
de la provincia de Bataan y la necesidad abso
luta de que pase á la P e n í n s u l a para obtener su 
restablecimiento, de conformidad con lo man i 
festado por el Real Acuerdo, se concede al es
presado Asensi un año de licencia para i r a Es
p a ñ a con el fin espresado, y se nombra en co
misión Alcalde mavor y Subdelegado de Hacienda 
de la provincia de Bataan, á 1). L i n o Amuzco 

'que sirve en igual concepto la de Cavite, y es pro
pietario de la de Islas Batanes, no debiendo en
cargarse de aquella hasta que Asensi no se em
barque para la P e n í n s u l a . = L E M E R Y . = E S copia. 
B a u r a . , 

Ortfeíi de la P laza del 20 a l 21 de Diciembre de 18i¡ l . 
G E F E S DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel J ) . Luis 

O r a k . — P a r a San Gabriel. E l Sr. Coronel D. Gabriel de Llnmas. 
Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 

fuerzas. Jiondas, núm. 2. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. V i 
gilancia de compra, núm. 2. Oficiales de patrullas, núm. 8. Sargento para 
el paseo de los enfermos, núm. 2. 

De órden de S . E . — E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE MANILA 
DESDE EL 10 AL 20 DE DICIEMBRE DE 1861 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De P ü S i i c a o en Camarines Sur, bergantin-goleta nu

mero 103 S. Antonio (a) Peña-Francia, en 3 dins de na
vegación, con 1556 cavanes de arroz, 20,000 bejucos par
tidos y 200 bultos de brea: consignado á D. Apolinario 
Borja Sandio, su patrón Pedro Amador; y de pasageros 
el R . P. F r . José Adeva, un sargento primero con su 
patrón y 14 grumetes y dos chinos. 

De Taal, pontin'núm. 171 S. Pedro, en 2 dias de 
navegación, con 216 bultos de azúcar y 600 id. de café: 
consignado al arráez Filomeno Encarnación. 

De id., panco núm. 152 Casaysay, en un dia de navega
ción, con 390 bultos de azúcar, 230 id. de café y 25 
cerdos: consignado al arráez Casimiro de la Rosa. 

De Cagayan, goleta núm. 204 Flor del mar, en 18 
dias de navegación, con 86 tablones de mangachapuy: 
consignada a D. Teodoro de Jesús, su arráez Luis 
Merico. 

De Tayabas, panco núm. 494 StA, Lucía, en 4 dias 
de navegación, con 3500 cocos y 25 cerdos: consignado 
al arráez Mateo Flores. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Nueva-York, fragata inglesa Sant Luis, su ca

pitán Mr. John Jacobs, con 16 individuos de tripulación: 
su cargamento efectos del país. 

Para Sidney, barca inglesa Jame, su capitán Mr. H . 
D . Cowan, con 23 hombres de tripulación: su cargamento 
efectos del país. 

Para Leile, bergantin-goleta núm. 49 Dominga, su 
capitán D. José Ignacio de Gartiu. 

Para Capiz, goleta núm. 238 Sta. Isabel (») Quina, 
su arráez Valentin Pedro; y de pasagero un chino. 

Para Balayan, pontin núm. 40 Deifico Balayano, su 
arráez Blas de Jesús; y de pasageros dos chinos. 

Para Taal, id. núm. 135 S. Antonio, su arráez Juan 
Hernández. 

Para Culaylayan, id. núm. 25 Soledad, su arráez An
gel Verdete. 

Para llocos Sur, panco núm. 483 E l Sr. del Huerto, 
su arráez Jugo Figuer Carlos. 

CAPITANÍA DEL PÜEBTí) DE MAMLA Y CAVITE. 

Por la Dirección á t Hidrografía de Madrid, se ha 
comunicado á esta dependencia el siguiente: 

Aviso á los navegantes.==Direccion de Hidrografía.= 
Faro de Cabo de Pera, en la Isla de Mallorca.=Mar 
Mediterráneo.=Prov¡nda de las Baleares.=Segun no
ticia recibida del Ministíiio de Fomento, por conducto del 
de Marina, el 30 de Noviembre próesimo debe encenderse 
al mencionado Faro, recientemente construida. = Está si
tuado en la cumbre iel Cabo de Pera, que es lo mas 
oriental de la Isla de Mallorca, á once brazas de la orilla 
del mar. = Aparato cat>di6ptnco de tercer orden ,=Liiz 
fija blanca, variada con destellos rojos cada dos m i i J U t o s . = 
Alcance en el estado ord nario de la atmósfera, 18 millas.= 
Latitud 39' 43' 00'- N.=Longitud 9e 42' 20" E . de S. F . = 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 73, 
5 metros.=Idem sobre el terreno 16, 8 
idem .=La torre es ligeramente cónica y de color pardo 
oscuro, y la linterna octagonal y -blanca, cubierta con 
un casquete esférico. Ocupa próesimamente el centro 
de ia habitación de los torreros, que es rectangular y 
está pintada de blanco, excepto el zócalo, fajas, ángu
los y cornisas quê  tienen el mismo color que la torre. 
E l edificio está rodeado dé un gran patio, y las persia
nas están pintadas de verde. = Madnd 30 de Setiembre 
de \S6l .=Francisco Chacón. 

Manila 18 de Diciembre de 1861. — E s copia, Antonio 
M'jymó. 0 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS Í IL1 l'lWAS. 

Dirección de la Gaceta. 
De órden del Escmo. Sr. Gobernador Superior 

C iv i l , se reproduce el a r t í cu lo 3." de la circular 
de 20 de febrero ú l t imo, sobre la forma en que 
deben remitirse á la Gaceta los anuncios oficiales, 
para su mas esacto c u m p l i n ú e a t o por parte de 
alg-unos fancionarios que prescinden, sin duda 
por olvido, de los requisitos que el mismo de
termina. 

A r t í c u l o 3.° Los documentos oficiales que hayan 
de insertarse en la Gaceta de Manila, á contar 
desde el dia 25 del actual, porque así lo estimen 
conveniente al servicio de S. M . las autoridades, 
tribunales, corporaciones, Gefes de dependencias 
centrales, provinciales ó municipales y demás fun
cionarios de C' alesquiera ramos ó negocios pú
blicos oficiales, autorizados para dicha publica
ción, serán remitidos bajo sobre al Sr. Secretario 
de este Gobierno Superior C i v i l , á cuyo cargo 
queda la dirección del servicio de publicidad ofi
cial, p rohib iéndose la inserción en la Gaceta de 
documentos sin este conducto. 

Manila 18 de Diciembre de 1861. =^7". L u i s 
de Baura. 2 

El chino Lim-Siengco mun. 4374, empadronado 
en esta provincia, ha pedido pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia ai público en cum
plimiento del artículo ^0 del bando de 20 de Di -
ciembre de 1849. 

Manila 18 de Diciembre de iSQi . -Baura. 2 

SECRETARIA DEL ESGM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

Por acuerdo del Escmo. Ayuntamiento, se saca á 
pública subasta para su remate al mejor postor, la 
obra de reparación del pedestal de la estátua del 
Sr. D. Carlos IV, en la plaza de Palacio, bajo los 
pliegos de condiciones facultativas y administrativas 
que se inserta á continuación. El acto de remate 
tendrá lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en las ca
sas Consistoriales, el dia 18 de Enero próesimo, á las 
diez de su mañana. 

Manila 18 de Diciembre de 1861.—Manuel Mar-
zano. 

DIRECCIÓN DE ODRAS DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO. -
Pliego de condiciones para la subasta de la obra 
de la recomposición del pedestal de la estatua de 
Carlos I V , en la plaza de Palacio. 

4.a Las obras que han de ejecutarse son las que, 
marcadas en el presupuesto, faltan en el pedestal y 
escalinata de la base para quedar completamente ter- ; 
minado y bruñido en todo él. 

2.a Se ejecutarán con mármol igual al que existe 
y con las mismas molduras y dimensiones, sin per- í 
mitirse variación alguna, ni mas espesor en las j un - • 

tas que el absolutamente preciso sin que se observe 
mezcla. 

3. a Estas obras han de terminarse en cinco meses 
á, contar desde el dia en que se notifique el remate. 

4. a La cantidad máxima será ta de quinientos 
cincuenta pesos fuertes que importa el presupuesto. 

5. a Los pagos se liarán á la conclusión de la obra 
y después de recibida á satisfacción del obrero ma
yor é ingeniero arquitecto dél Escmo. Ayuntamiontu, 
á no ser, que, necesitando alguna cantidad el contra
tista antes de est̂ i época, lo reclame, en cuyo caso 
y en virtud de certificación librada por dichos S5., 
se le abonaren las tres cuartas partes del importe 
de la obra ejecutada, apreciado por los mencionados 
Sres. proporcionalmente al total de lo que ha de ejecu
tarse.—Manila 16 de Agosto de 1861. J'edro LopeÜ 
Fjsguerra.—Es copia, Manuel Murzano. 

AYUNTAMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE MA
NILA.—Pliego de condiciones administrativas para 
la subasta de la obra de reparación del pedestal de 
la estátua de Cárlos I V , en la plaza de Palacio. 
1. a La espresada subasta se celebrará ante el 

Escmo. Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios y se adjudicará el remate al mejor postar. 

2. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados conformes en todo, con el siguiente modelo. 

Don N . N . vecino de ofrece tomar á su cargo 
la obra de reparación del pedestal de la estatua 
de Cárlos IV, en la plaza de Palacio, con arreglo á 
las condiciones facultativas y administrativas publi-
cadas en el núm. de la Goceta de Manila por 
la cantidad de bajo la fianza de ' 

Fecha y firma del licitador. 
3. a El contratista prestará lianza en melálico en 

fincas ó mediante obligación escriturada de persona 
de conocido arraigado, á satisfacción del Escmo. 
Ayuntamiento, por la cantidad de doscientos cin
cuenta pesos. 

4. a Para ser admitido á licitación, deberá pre
sentarse simultáneamente y por separados con la 
proposición, documento de depósito en el Raneo de 
Isabel 11, ó en la Mayordomía de Propios, de la can
tidad de sesenta pesos. 

5. a En el acto de la subasta, se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, sobre contratación de servicios públicos é 
nstruccion de 25 de Agosto de 1858, para llevarlo 

á efecto en estas Islas. 
6. a La cantidad en que resulte adjudicado el 

remate será abonada al contratista en plata por la 
Mayordomía de Propios del Escmo. Ayuntamiento, 
en la forma que espresa la condición 5.a facultativa. 

7. a El término de cinco meses que espresa la 
condición 3.a facultativa, empezará á correr y con
tarse desde el dia siguiente al en que se notifique 
al contratista la aprobación de. la subasta, debiendo 
otorgarse la escritura de fianza á los ocho dias de 
notificada la aprobación. 

8. a Serán de cuenta del contratista los gastos 
de escritura y derechos del Escribano. 

Manila 1-1 de Setiembre de 1 8 6 1 . - Jo^' María 
Alix. ~ J . V. de Velazcfj. —José María Soler. ~ Bal
tasar Giraudier.—Es copia, Manuel Marzuno. 3 

Mreccíon de la Admiisisímcion Local. 

El apoderado en esta capital de D. José Pascual 
Navarro, Subdelegado que ha sido de la plaza de 
Zamboanga, se servirá presentarse en esta Dirección 
para enterarle de un asunto que le concierne. 

Manila 18 de Diciembre de 1861.—El Director, 
Vicente Boltri. 2 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Los alumnos aforadores del ramo D. Martin Prim, 
D. Antonio Marmolejo y D. Isidro Ortega, se pre
sentarán en esta Dirección general, en el término de 
tercero dia. 

Rinondo 18 de Diciembre de ÍSQl. - Rionda. 0 

Adminislracion (jcneral de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Autorizado este centro para contratar en concierto 
público la impresión de trescientos ejemplares de 
presupuestos mensuales de ingresos y gastos de estas 
rentas, bajo el tipo en cantidad descendente de cin
cuenta pesos; se anuncia al público, para los que 
gusten tomar á su cargo este servicio, que dicho 
acto tendrá lugar el dia 23 del mes actual, á las 
doce en punto de su mañana en el despacho del 
que suscribe, y en la oficina de su dependencia se 
hallarán de manifiesto desde esta fecha los modelos 
de las cuentas y el pliego de condiciones, bajo las 
cuales se celebrará la contrata. Manila 19 de Di
ciembre de 1 8 6 1 . - - / . M. de la Matta. 3 



Administración deposilaria de Hacienda publica 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Se hact; saber al público, que en la Tercena de 
esta Administración, sita calle de Anloague del pue
blo de Binondo, se dán al espendio desde el dia de 
mañana, unas cuantas arrobas de cajetillas de cigar
rillos cmbueltos en papel de bilo de Europa con ta
baco escojido, hechas por via de ensayo, á los pre
cios siguientes: 

1 Cajetilla de cigarrillos de á 55 6 cuartos. 
1 ídem de ídem de á 30. 7 idem. 
1 Idem de idem de á 36 7 idem. 
Manila (Binondo) '17 de Diciembre de 4861.—iV¿-

casio S. Llanos. 0 

Desde el dia de mañáha, se esponden en la Tercena 
y Estancos dependientes del casco de esta Administra
ción, calendarios corresp •ndientes al año próesimo 
venidero de )86,'2, á razón de dos reales y cuartillo 
cada uno. 

Lo que se hace saber al público para su cono
cimiento. 

Manila (Binondo) 17 de Diciembre de 4861. N i -
casia S. LIMIOS. 0 

.4diiii¡íistracfcm "eneral de Correos 
DK FILIPINAS. 

La coirespondencia para Kuropa via de Suez y sus 
escalas, así corno la de Gochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de í long-kong el miércoles 25 
del corriente. En su consecueneiá la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cr uz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CIÍUTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 19 de Diciembre de 1861.—El Administra

dor general interino, Francisco Martínez. 5 

Por el vapor mercante Esperanza, que saldrá el 
domingo 22 del actual con destino á Cebú, remi
tirá esta Administración la correspondencia oficial y 
particular que para dicho punto se halle depositada 
hasta las once de la mañana; asi como también la 
de Bohol, Surigao y Bislig. 

Manila 49 de Diciembre de 4 861. —El Adminis
trador general interino, Francisco Martínez. 0 

Secretaria de la Junta de Almonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacarán á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, el arriendo de los 
badeos de los barrios de Sumacab, Samon y Ban-
gabanga del pueblo de Gabanatuan de la provincia 
de Nueva Ecija; bajo el tipo en progresión ascen
dente de ochenta pesos anuales por un trienio, y 
con sujeción á pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio, nú
mero 29: el dia veinte de Enero del año próesimo 
mil ochocientos sesenta y dos. Los que quieran ha-
rer proposiciones las presentarán por escrito en la 
forma acostumbrada estendida en papel del sello 
tercero en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate.= Manila diez y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno. Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LocA.h.=Pliego 
de condiciones que ha servir de base para arren-

• dar el arbitrio de los badeos de los barrios de 
Sumacab; Samon y Bangahanqa del 'pueblo de 
Gabanatuan de la provincia de Nueva Ecija . 

4." Se arriendan por el término de tres años 
los badeos de los barrios de Sumacab, Samon y 
Bangabanga del pueblo de Cabanatuan de la men
cionada provincia, fijándose por tipo para abrir pos
tura la cantidad de ochenta pesos anuales. 

2. a Se admitirán proposiciones en progresión as
cendente sobre el tipo fijado. 

3. a Las proposiciones de que habla el artículo 
anterior se presentarán en pliego cerrados, con arre
glo al modelo que se acompaña, al cual se unirá 
el documento que acredite haber depositado en el 
Banco Español Filipino de Isabel I I , la suma de 
veinte pesos sin lo que no será admisible la pro
posición. 

Adjudicado que sea el servicio en favor de que 
haga oferta mas aceptable, el contratista se alian-
zará para la suma de ochenta pesos bien en me
tálico, en hipoteca ó con una garantía personal á 
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satisfacción de la Dirección de la Administración 
Local, si se verificase en esta Capital, y si fuese en 
la provincia á satislaccion y bajo la responsabilidad 
del Subdelegado de la misma. 

4. Aprobado el remate el adjudicatorio otorgará 
la escritura de obligación sustituyendo la fianza es
tipulada y con remuneración de las leyes en su 
favor para en el caso de tener que proceden contra 
él mas si se resistiese á hacerse cargo deJ servicio 
ó se negase á ostender la escritura, quedará su
jeto á lo que previene el artículo 5.° de la Real 
instrucción de subastas de 27 de Febrero de 4852, 
que á la letra es como sigue:—Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuioio del 
mismo rematante, los efectos de esta declaración 
serán: 4. ' Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.—2.° Que satisfaga 
también á que los perjuicios que hubiere recibidos 
el Estado por la demora del servicio. 

Para cubrir estas responsabilidades se le reten
drán siempre, la garantía de la subasta, y aun se 
podrá secuestrarle bienes, hasta cubrir las respon
sabilidades probables si aquella no alcanzase. No 
presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la A d 
ministración á peijuicio del primer rematante. 

5. a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
menudo y por tercios de años anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este articulo, el contra
tista perderá la fianza, entendiéndose su cumpli
miento transcurridos los piimeros- quince días en 
que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta si fuere en metálico en el improrogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.a 
de la Real instrucción de 27 de Febrero de 4852, 
ya citada en la condición 4.a 

6. a El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los que se marcarán en este pliego bajo 
la multa de diez pesos, que se le exigirán en el 
papel competente por Gefe de la provincia. La 1.a 
yez que el contratista falte á esta condición, pagará 
los diez pesos de multa; ia 2.3 falta deberá ser cas
tigado con cien pesos y la 3.a con la rescisión 
del contrato, bajo su responsabilidad y con arreglo 
á lo prevenido en el artículo 5.° da la Real ins
trucción ya citada. 

7. a La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia, de los pueblos, 
harán respetarlos derechos del asentista como re
presentante de la Administración, prestándole cuan
tos ausilios puedan necesitar para hacer efectiva la 
cobranza del impuesto, facilitándole el primero una 
copia de estas condiciones. 

8. a Si el contratista diere lugar á imposiciones 
de multas y no las satisfaciera á las veinticuatro 
horas de ser requirido se cobrarán de la fianza. 

9. ' Se' concede al contratista el plazo de quince 
días para prestar la fianza y estender la escritura, 
obligándose á tomar posesión el arriendo tan luego 
cómo se le ordene por el Gefe de la provincia ó 
por la Dirección de la Administración Local; toda 
dilación en este punto será en peijuicio de sus 
intereses á menos que causas bastantes la mot i 
vasen, en cuyo caso las justificará, siendo su apre
ciación de la facultad del Escmo. Sr. Superinten
dente del ramo. 

10. No tendrá efecto la contrata para la Admi
nistración de los Ramos Locales, mientras no sea 
aprobada por la autoridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura y acontada la 
fianza. 

44. Con arreglo al artículo 8.1 de las instruc
ciones aprobadas por S. M . en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuar 
tas y cuantas por este orden tiendan á turbar 
la legitima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

42. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 48 de Octubre de 1858, los presentantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes, 

43. El contratista es la persona legal y direc
tamente obligado. Podrá subarrendar el arbitrio si 
así lo conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores pues que todos los perjuicios, que 
par tal subarriendo resulten al arbitrio, será res
ponsable directamente el contratista. Los subarren
dadores quedan sujetos al fuero común porque su 
contrato es una obligación particular y de ir»teres 

puramente privado. En el caso de que nombre sub
arrendadores dará cuenta al Gefe de la provincia 
con una relación nominal de ellos para solicitar 
los respectivos títulos. 

44. Será obligación del asentista tener siempre 
en buen estado y con bogadores inteligentes, las ban
cas de pasaje, bajo, la multa de cinco pesos que se 
le exijirá en papel si por descuido ó mal servicio 
acaeciere alguna desgracia, sin perjuicio de las penas 
á que hubiere lugar en caso de culpa, no debiendo 
de ningún modo hacer sufrir detención alguna á 
los transeúntes. 

Arrancel de derechos. 
Ps . R s . Ctos. 

45. Por un carruaje de cuatro 
ruedas con su pareja p a g a r á n . . . . * 4 > 

Por una caleza de dos con un 
caballo » » 45 ' 

Por un carretón ti '^do por su 
carabao » » 40 

Por una canga i> y> 5 
Por un caballo vaca ó carabao. » » 5 
Por cada dos reses de ganado, lanar 

cabrío ó de cerda, cobrará » » 4 
Por una persona con carga, ó sin 

ella cobrará » » 4 

46. Se hallan eceptuados del pago prefijado el 
Escmo. Sr. Capitán General de estas Islas, su co
mitiva y sus carruajes y caballería. El Alcalda 
mayor de la provincia. Los ministros de justicia 
en comisión del servicio. Los gobernadorcillos y 
cabezas de barangay que conduzcan el Real Haber. 
Los ministros del culto y sus acompañados para 
la Administración del Sacramento. Las partidas y 
destacamentos militares. Los empleados públicos para 
los actos del servicio. Los Carabineros de Hacienda 
que hayan del servicio. Todas las demás personas 
de cualquiera clase y condición que sean están su
jetos al pago de los derechos respectivos. = Manila* 
veintiocho de Setiembre de mil ochocientos sesenta 
y uno. - Vicente Boltri. Es copia, Jayme Pujades. 

Por disposición del Sr. Director de la Administra
ción Local, se sacará á pública subasta para su 
remate en el mejor postor, la construcción de ocho
cientos grillos seiscientos esposas y cien-dediles de 
hierro, bajo el tipo en progrecion descendente de 
cincuenta céntimos por cada grillos, dos pesos cin
cuenta céntimos por cada esposa, y dos pesos por 
cada dedil y con sugecion al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación. El acto del re
mate ante la Junta de Almonedas de la Adminis-
tracion Local, en la casa (;ue ocupa calle de Pa
lacio núm. 29: á las diez de la mañana del dia 
veinte de Enero del año próesimo de mil ocho
cientos sesenta y dos. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente es
tendida en papel de sello tercero en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. Manila 
diez y ocho de Diciembre del mil ochocientos se
senta y uno. Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Pliego ge
neral de condiciones que ha de servir pnra su
bastar la construcción de 800 grillos, 600 espo
sas y Í 0 0 dediles de hierro según los modelos 
aprobados. 

4.K La obra que se ha de ejecutar es la cons
trucción de ochocientos grillos seiscientos esposas 
y cien-dediles de hierro según los adjuntos modelos. 

2. a El hierro que se emplee ha de ser bien 
batido y fojado sin presentar pajas ni grietas de 
consideración. 

3. Las dimensiones de los grillos serán iguales 
enteramente al modelo en cuanto al grueso del 
aro chaveta y barra pero el ojo ó luz de los aros 
se dividirá en dos clases ó menos construyendo 
trescientos de primera y quinientos de segunda y 
dándoles á las de primera clase, tres pulgadas me
nos dos líneas de burgos, ó sean seis y medio cen
tímetros en su diámetro mayor y á las de segunda 
tres pulgadas menos cuatro líneas, ó sean seis cen
tímetros. 

Las esposas se dividirán también en dos clases 
primera y segunda construyéndose quinientos de la 
primera y ciento de la segunda. Las de primera 
tendrán precisamente la forma y dimensiones del 
modelo, dando á su diámetro mayor 2 pulgadas y 
8 líneas ó sean 6 y h céntimos y al menor una 
pulgada y 44 líneas (contados por la parte interior) 
ó sean 4 y \ céntimos y la de segunda respecti
vamente dos pulgadas y media ó 00'6 y 4 pulgada 
9 líneas ó sean OO^. 

Los dediles se dividirán en tres clases ó me
nas 4.a 2. ' 3.a construyéndose 50 de primera, 30 de 
segunda y 20 de tercera. 

«rr-
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Los de primera clase tendrán i pulgada ó 27 m¡-
limétros de diamétro mayor y 10 líneas ó 23 mi 
límetros de diámetro menor. Las de segunda 11 lí
neas y 9 líneas ó 00'25 y 00'18 respectivamente y 
los de tercera 10 y 8 líneas ó 00'23 y 0 0 4 6 . 

4. * Los dediles serán de una figura semejante 
á la de las esposas y con el mismo cierre y gorne 
ó charuela proporcionado á su tamaño. 

5. * Las cabezas de los pasadores será ancho 
y bien remachado á fin de que no puedan pa
sarse sino con mocha dificultad los gorne ó cha
melas, se ejecutarán con particular esmero, á fin 

• de que al mismo tiempo que sean suaves tengan 
la solidez que es necesario. 

6. a Las roscas hembras y los llanos han de 
venir perfectamente ajustadas y han de estar bien 
templadas para que el uso no las deteriore pronto. 

7. " El contratista construirá bajo las bases de 
este pliego y con presencia de los modelos dos 
juegos de prisiones para examinar, si han eslcndido 
su mecanismo y ajustado á las medias espresadas, 
cuyos juegos después de ecsaminados y reconocidos 
buenos se sellarán y conservarán en la Dirección 
de la Administración Local, para que sirvan de con
traste á los peritos reconocedores de que se hallara 
después. 

8. a El tiempo para la construcción de las 1500 
prisiones que se subastan, será el de cinco meses 
á contar desde diez días después que se estienda 
la escritura. 

9. a El tipo para la subasta será el de cincuenta 
céntimos por cada grillo, dos pesos cincuenta por 
cada esposa de cualquiera de las dos clases, dos 
pesos por cada dedil de cualquiera de las tres cla
ses, que son los que marca el presupuesto. 

10. El pago se hará al presentar el contratista 
las 1500 prisiones con la clasificación espresada en 
este pliego y después que dos peritos herreros nom
brados en el día por la Superiorida'd, reconozcan 

* y midan una por una cada prisión, rechasando, las 
que no estuviesen ajustadas á dimencion ó modelo. 

11 . El contratista abonará á cada uno de estos 
• peritos cuatro pesos diarios de los que empleen en 

el reconocimiento que no . deberá esceder de 7 días 
útiles de trabajo y cuyos honorarios que serán 
abonados por la Dirección, la Administración Local 
se descontarán del pago al contratista. 

12. Reconocidas todas las prisiones y admitidas 
por los peritos ó rechasadas y reemplazadas las 
que no fueren de recibo, estenderán aquellos una 
declaración jurada en la que esprese el resultado 
de su reconocimiento y declaren terminantemente 

1^ si son ó no de recibo, con cuyo documento se 
ra liquidará su cuenta al contratista y cancelará la 
f fianza; en el concepto de que el pago se verifi

cará por mitad en oro grueso, plata ú oro menudo. 
13. Se admitirán proposiciones que tiendan á 

disminuir el tipc fijado. 
14. Las proposiciones de que habla el artículo 

anterior, se presentarán en pliegos cerrados con ar
reglo al modelo que se acompaña, al cual se unirá 
el documento que acredite haber depósito en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I , la suma de doscientos 
diez pesos, sin lo que no será admisible la proposición. 

Adjudicado que sea el servicio en favor del que 
haga oferta mas aceptable, el contratista se afian
zará por la suma de cuatrocientos veinte pesos, bien 
en metálico, en hipoteca ó con una garantía per
sonal, á satisfacion de la Dirección de la Adminis
tración Local. 

15. Si después de rematado este servicio se re
sistiese ó negase el rematador á hacer cargo de él, 
quedará sujeto á lo que previene el artículo 5.° de 
la Real instrucción de subastas de 25 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue: Guando el 
rematante no cumpliese las condiciones que debo lle
nar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta' tenga efecto en el término que señale, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declaración se rán :— 
1.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo. - 2.° Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades,! se íes retendrá de la subasta, y aun se podrá 
secuestrarle bienes, hasta cubrir las responsabilidades 
probables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante. 

16. El tiempo de duración para concluir las p r i 
siones es el que espresa la condición 8 / y el con
tratista pagará diez pesos por cada día que escede 
de aquel plazo. 

17. El contratista no tendrá derecho á indem
nizaciones de ninguna especie, ni podrá tampoco re
clamar anticipo en metálico. 

18. No tendrá efecto la contrata, ínterin no sea 

aprobada por la autoridad Superior y se halle esten
dida la correspondiente escritura bastanleada por 
los Sres. Fiscal y Asesor. 

19. Con arreglo al articulo 8.° de las instruccio
nes aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de 
Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan abo
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición xle una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

Manila 27 de Setiembre de 1861.— Vicente Bol-
tri.—Amado López y Esguerra.—Es copia. 

MODELO. 
Don N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

la contrata de la construcción de 800 grillos, 600 es
posas y 100 dediles que se necesitan para las cárce
les de las provincias, por la cantidad de y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el num. de la Gaceta, proponiendo por su fia
dor á 

Manila etc.—F. de T. — Jayme Pujades. 2 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Local, se saca á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el arriendo de la matanza y l i m 
pieza de reses de la provincia de Nueva Ecija, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil setecientos 
setenta y cinco pesos anuales, por un trienio, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la Administración Local, 
en la casa que ocupa, calle de Palacio, núrn. 29, el 
día 20 de Enero del año próesimo, mil ochocientos 
sesenta y dos. Los que quieran hacer proposiciones 
se presentarán por escrito en la forma acostumbrada 
con la garantía correspondiente estendida en papel 
de sello tercero en el día, hora y lugar arriba de
signados para su remate. Manila diez y ocho de 
Diciembre de rnil ochocientos sesenta v un años.— 
Jaime Pujades. 

Instrucción que ha de observarse para la matanza y 
venta de carnes de carabao, vaca y cerdo en todas 
las provincias y pueblos de estas islas, aprobada 
en Junta Superior Directiva de Hacienda, de treinta 
de Abril de mil ochocientos cuarenta y cuatro, y 
mandada cumplir en decreto de siete de Jimio 
siguiente: 

Artículo 1.° El Subdelegado de Hacienda de la 
provincia, dispondrá que la matanza de reses se su
baste por el término de tres años, ó por el que 
juzgue prudente bajo seguridades. 

Ai t. 2. En el acto del remate se establecerán 
las condiciones bajo las que se haya de entregar su 
importe en la Subdelegacion, si por tercios vencidos 
ó anticipados siendo preferible este ultimo en iguales 
circunstancias. 

Art. 3.° Prohíbese la matanza de hembras de 
todas las edades, con el fin de fomentar las cartas. 

Art . 4.° No se permite matar res ninguna^ cuya 
propiedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del Al
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, pueblo 
ó Hacienda de donde proceda, con espresion de 
marcas, y la res que se presentase sin este requi
sito, será detenida y entregada al gobernadorcillo del 
pueblo, para que la remita al Alcalde mayor, por 
quien se practicarán las diligencias convenientes en 
averiguación del dueño, y no compareciendo quien 
la reclame será caída en comiso. 

Art . 5.° El asentista deberá tener en todos los 
pueblos sus camarines en donde se mate, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

Art. 6.° Los abastecedores de carne, serán ad
mitidos á la matanza de sus reses por orden an
terioridad de tiempo en su concurrencia, y cual
quiera queja que hubiese por faltarse á esta pre
vención, se decidirá en el acto por el juez ó te
niente del pueblo, que debe concurrir diariamente 
á la matanza, mediante una breve averiguación que 
haga sobre la anterioridad de la presentación de 
las reses del reclamante. 

Art. 7." El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro rea
les y el cuero, por cada res vacuna tres reales y 
el cuero; y por cada vcerdo dos reales, debiendo 
estar sujeto en lo relativo á carabaos al bando pu
blicado por el Sr. D. José Vasco y Bargas, en vein
tinueve de Octubre de mil setecientos ochenta y dos. 

Art. 8; El asentista, bajo la multa de veinticinco 
pesos, no podrá estorbar que se maten reses en todos 
los pueblos de su comprehencion, con tal que se 
sujetan los matanceros á las condiciones establecidas 
y á los derechos del asiento. 

Ar¡. 9.° No podrá matarse res alguna, sino pre
cisamente en los sitios destinados al efecto en todos 
los pueblos por el asentista. 

Art. 10. En cuanto á pesas se sujetará el asen

tista á lo mandado, mando de las prevenidas v se
lladas en la oficina del fiel almotacén de esta Noble 
Ciudad, ó de las que se confronten en la Alcaldía 
mayor con las que allá existen. 

Art. 11 . El asentista de la provincia, podrá subar
rendar los pueblos que guste, dando cuenta al g0. 
bernador con los nombres de las personas á f av¿ 
de quienes lo hiciere, á las que librará copia de esta 
instrucción, haciéndoles entender que quedan en su 
lugar obligados á su cumplimiento. 

Art. 12. Todo ganado que haya de matarse en 
las carnicerías, será reconocido cuidadosamente por 
el teniente ó juez de policía de cada pueblo, á quien se 
encarga bajo rigorosa y efectiva responsabilidad, ex
cluya de la matanza las reses que padezcan flaqueza es
trema, sofocación, inchazon, llagas ú otros accidentes 
que denoten no hallarse imperfecto estado de sanidad. 

Art . 13. Los gobernadorcillos celarán y conocerán 
la carne que se venda al público, y si hallasen que 
no está sana, la decomisarán y harán enterrar en 
los lugares apartados de la población, imponiendo al 
que la vendiere dos pesos de multa por cada vez que 
se le prendiese. 

Art . 14. En I95 lugares destinados á la matanza, 
asistirá diariamente un juez de policía ó teniente del 
pueblo, para cuidar del cumplimiento «de las pre 
venciones dadas y de que no haya quimeras ni se 
altere el orden. . 

Contaduría general de Ejército y Real Hacienda 
^le Manila, catorce de Junio de mil ochocientos cua
renta y cuatro. Manuel Carcer. 

Junta Superior Directiva de Haciend.i á tres de 
Mayo de mil ochocientos cuarenta y nueve. Los Se
ñores Vocales de ella que se espresan al margen, en
terados de este espediente promovido por el asentista 
de matanza de reses de la provincia de Capiz, en 
solicitud de que se marquen penas á los que infl injan 
el artículo nueve de las instrucciones de dicho ar
bitrio, visto las opiniones de los Sres. Fiscales y Asesor 
de Hacienda, y la que sobre la adición á íos art í
culos cuatro, doce y trece propone el Sr. Asesor, 
dijeron: Conforme con la opinión de los Sres. Fiscal 
y Asesor, y estimando conveniente la observación del 
Sr. Asesor, respectiva á los contraventores á los ar
tículos cuatro, doce y trece do las instrucciones de 
derechos de matanza de reses, quedan estes adi
cionados en los términos que el mismo propone en 
su dictámen de catorce de Marzo último.—Así lo 
acordaron y firmaron de que yo el presente Secre
tario certifico. Belza. - Entrada. - Oten fuegos. — 
Aragón. Barinaga. JoaquinGordoncillo,Secretario. 

Art. 15. Por las reses que se maten clandesti
namente ó fuera de los sitios destinados para la 
matanza, pagará el infractor dobles derechos á be
neficio del asentista en la forma siguiente: 

Art. 16. Si en la matanza clandestina ó verifi
cada fuera del sitio que estuviese señalado no se 
justificare la propiedad ó procedencia de las reses 
con arreglo al artículo cmrto y si fingiesen también 
en los artículos doce y trece, aplicarán además las 
penas en ellas marcadas. - Es cop'm, Jaime Pujades. 2 

BgaagaaagaB 

Por providencia de esta fecha del Sr. Alcalde mayor 
tercero de esta provincia recaída en el espediente 
promovido por el Curador adbona de los menores 
hijos del finado D. Luís Avecilla, se anuncia al pú
blico que el día veintitrés de Diciembre próesimo, se 
sacará á pública subasta en los estrados del Juzgado 
tercero de esta provincia de Manila, de doce á dos 
de su tarde la casa de tabla y ñipa con el solar en 
que está edificada de la propiedad de dichos menores, 
sita en la calle de la Magdalena del barrio de San 
José (Trozo) de Rinondo, que linda calle por meJio 
con la de D. Claudio Reyes por la derecha con las 
posesiones de cal y canto de D. Antonio Marcelo, por 
la izquierda con el solar y casa de D, Juan Triunfo 
y por la parte detras con el rio denominado de la 
Magdalena; y se abrirá postura con la rebaja de la 
quinta parte de sus avalúos; cuyos y . demás antece
dentes se hallarán de manifiesto desde esta fecha en la 
Escribanía del que suscribe en Manila veinte de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y uno.—Jayme 
Pujades. 

Provincia de Bataan* 

Novedades desda el día 9 hasta la fecha. 
Salud pública.—Sin noTedad 
CoíecAns—Continúa la recolección fiel palay presentándose bastante 

buena y la cini-dulcc ofrece esperanzas de producir el mbmo resultado. 
Obras públicas - - P r 'Si^ue la recomposición de todas lai calzadas y 

puentes de la provincia. 
Precios corrientes en Balanga. 

Azúcar, 3 ps. "25 cúnt. pilón; urroz, i ps. 60 cént. cavan; cacao, 
37 ps 50 cént id. 

Balanga y Dicit mbre 10 de 1 SCI .—P. S., J W M . Macarenas. 

MANILA—IMC. DE I.OS AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio» 


